
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 
AVISO DE TRASLADO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 

RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADO. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2021 – 00462 – 00. Ejecutivo singular. Surtiequipos del Sur 
MD S.A.S. 

Entre Obras S.A.S. y 
Alexander Suarez 

Rodríguez. 

Recurso de 
reposición. 

(Art. 319 C.G.P.). 

28 de octubre 2022 
(8:00 a.m.) 

1º noviembre 2022. 
(5:00 p.m.) 

2021 – 00597 – 00. Ejecutivo hipotecario. Fondo Nacional del 
Ahorro “Carlos 

Lleras Restrepo” 

Rodrigo Imbajoa. Recurso de 
reposición. 

(Art. 319 C.G.P.). 

28 de octubre 2022 
(8:00 a.m.) 

1º noviembre 2022. 
(5:00 p.m.) 

2022 – 00441 - 00 Ejecutivo singular. Bancolombia S.A. Mario Fernando  
Fajardo Mera 

Recurso de 
reposición. 

(Art. 319 C.G.P.). 

28 de octubre 2022 
(8:00 a.m.) 

1º noviembre 2022. 
(5:00 p.m.). 

FIJACIÓN.- Pasto, 27 octubre 2022, a las 8:00 a.m. En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un (1) 

día. Para constancia firma,  

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 27 octubre 2022, a las 5:00 p.m. En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. 

Para constancia firma, 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 
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Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00462-00

MClegal studio <mc.legalstudio20@gmail.com>
Mié 12/10/2022 16:34

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: SURTIEQUIPOS DEL SUR MD SAS <surtiequiposdelsurmd@hotmail.com>;MClegal studio
<mc.legalstudio20@gmail.com>;notificacionesjudiciales@entreobras.com
<notificacionesjudiciales@entreobras.com>

Cordial y atento saludo.

Por medio de la presente me permito adjuntar  para su trámite y dentro del término legal, recurso de
reposición dentro del asunto de la referencia del auto de 5 de octubre de 2022, notificado por estados
el 7 de octubre de 2022, con relación a la gestión de notificación entre otros.

Agradezco su atención y colaboración.

Monica J. Cruz Ordierez
Abogado 



MCLegalStudio 
Consultores & Abogados 

 

 

Carrera 25 No. 19-12  Casa Navarrete  oficina  204 A 
Correo electrónico: mc.legalstudio20@gmail.com 

Celular No. 3168296958 - 3012012360 
 

 

 
San Juan de Pasto, Octubre  de 2022  
 
 
Doctora 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA SEGUNDA DE  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
E.   S.   D. 
 
PROCESO   :  EJECUTIVO  SINGULARDE MINIMA CUANTIA  
No.   : 2021-00462-00  
DEMANDANTE :  MANUEL ALEJANDRO DELGADO ROMO 
DEMANDADOS :  ALEXANDER SUAREZ Y OTRO 
 
Cordial Saludo. 
 
MÓNICA J. CRUZ ORDIÉREZ, mayor de edad, domiciliada y residente en este Municipio, 
identificada con la cédula de ciudadanía 59.834.933, expedida en Pasto abogada en 
ejercicio,  portadora de la Tarjeta Profesional No. 112.797 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia y encontrándome dentro del término me permito formular ante su despacho 
recurso de reposición contra el auto proferido el 5 de octubre de 2022, notificado por 
estados el 7 de octubre de 2022, mediante el cual su despacho acepto la notificación por 
conducta concluyente de la Sociedad Entre Obras SAS., representada legalmente por el 
Señor Douglas Suarez Rodríguez y por ordenó la notificación en debida forma al Señor 
Alexander Suarez Rodríguez en los términos del artículo 291 del Código General del 
Proceso. 
 
Lo anterior en virtud de los siguientes aspectos: 
 

SUSTENCIACION DEL RECURSO. 
 

Constituyen argumentos que sustentan el presente, los siguientes: 
 

1. La notificación a los demandados hasta la fecha ha sido surtida en debida y legal 
forma de conformidad a los artículos 209, 291, 612  y demás concordantes y 
complementarios y en sujeción al nuevo Decreto 806 de 2.020, cumpliendo con las 
formas de notificación, para el caso de la notificación personal tal como 
claramente se determina en las pruebas y certificaciones por parte de la Oficina 
de correos, PRONTO ENVIOS  mediante confirmación de entrega, fueron 
notificados oportunamente a partir del 17 de marzo de 2022, tanto el  Señor 
Douglas Suarez Rodríguez como Representante Legal de la Sociedad Entre Obras 
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S.A.S, así como el señor Alexander Suarez Rodríguez de lo cual se dio informe al 
Juzgado del cumplimiento de las diligencias, tal como corresponde. 

 
Aún a pesar de haber recibido la comunicación y sus anexos, los precitados 
hicieron caso omiso a la misma, por lo cual se surtió la correspondiente 
notificación por aviso el 17 de mayo de 2022 con la prueba de entrega tal como 
corresponde.  
 

2.  Por lo anterior sin lugar a dudas los demandados conocieron de la demanda, sus 
anexos y el auto que libro mandamiento de pago de manera oportuna, según la 
remisión de los mismos a la dirección conocida que sorpresivamente coincide con 
la informada por su despacho en la que se solicita se surta la notificación 
personal al demandado Alexander Suarez Rodríguez, persona que por lo 
mencionado ya fue notificado. 
 

3. En ningún momento debe entenderse los alcances del Decreto 806 de 2.020,  
como un imperativo respecto a prevalecer la notificación por correo electrónico 
antes de atender las particularidades y legalidad de las formas y términos de 
notificación personal descritas en el Código General del Proceso que para el caso, 
fueron llevadas a cabo en legal forma, cuya contestación no fue atendida en los 
términos que para el efecto correspondían por parte de los demandados, es claro 
que la Sociedad Entre Obras  S. A. S. se encontraba abierta al momento de recibir 
los documentos e información contentiva del proceso, tal como se desprende de 
los documentos con sus pruebas en la cual trabajan los Señores Douglas Suarez 
Rodríguez y Alexander Suarez Rodríguez, tal como éste último informó en 
algunos acercamientos que se tuvo de manera directa.    
 
En tal sentido el citado Decreto de Emergencia Sanitaria establece una 
posibilidad que taxativamente indica: “también podrán efectuarse por mensaje 
de datos o a la dirección electrónica la providencia que corresponda”, se reitera 
que el presente no es un imperativo, toda vez que las notificaciones fueron 
surtidas en los citados términos del Código General del Proceso. 
 
 
 

4.   De otra parte el artículo 103 del Código General del Proceso, refiere el uso de la 
información y telecomunicaciones y con ello el parágrafo tercero establece que: 
“Cuando el Código se refiera al uso de dirección electrónica, medios magnéticos o 
electrónicos, se entenderá que también podrán utilizarse otros sistemas de envío, 
transmisión, acceso y almacenamiento de mensajes de datos, siempre que 
garanticen la autenticidad, intercambio o acceso de la información”.  En tal 
sentido la protección y manejo de datos en virtud de la declaratoria de 
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emergencia sanitaria, deberá interpretarse con relación a la protección de la 
salud y la vida más no como un mecanismo de aprovechamiento para evadir el 
derecho legítimo de defensa dentro de los términos oportunamente consagrados 
por la ley. 

 
5. Sin que exista justificación alguna a la fecha, cuando han transcurrido más de 5 

meses de la notificación legalmente surtida, de manera sorpresiva e injustificada, 
(me pregunto cómo entonces los demandados fueron enterados del proceso 
ejecutivo que cursaba en su contra?), acuden a su despacho manifestando:  1. Que 
la Sociedad entre Obras S. A. S., legalmente representada seria notificada por 
conducta concluyente, situación que en el auto que hoy se repone, fue autorizada 
por su despacho.  Vale mencionar que el artículo 301 indica que la notificación 
por conducta concluyente procede siempre y cuando no se haya surtido la 
notificación con anterioridad o cuando se haya decretado nulidad por indebida 
notificación de una providencia, razones que frente al presente caso no son 
razonables ni amparan a los demandados    de su deber legal de haber contestado 
dentro del término legal la demanda que a la fecha se encuentra hace casi cinco 
meses vencido; de otra parte se solicita 2. Que el Señor Alexander Suarez 
Rodríguez sea notificado en la carrera 41 No. 18 A-50 Oficina 603 del Centro 
Comercial Valle de Atríz, se reitera Señora Juez que es justo en esa dirección en la 
cual el precitado fue ya notificado. 
 

En consecuencia de lo anterior y para el presente proceso se ha cumplido las diligencias 
de notificación de manera legal con el fin de que los demandados ejerciten su derecho de 
defensa y no es de recibo que a la fecha de manera injustificada pretendan con razones 
no válidas que se les tenga en cuenta una notificación que no procede en el presente y 
con ello muy segurmanete pretender el trámite de una contestaciónde una demanda que 
a la fecha se encuentra vencido y menos aún que un operador de justicia valide 
argumentos que van en contravía de lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 
Por las anteriores razones su despacho deberá revocar la providencia de 5 de octubre de 
2022,  notificada por estados el  7 de octubre de 2022 por ser inaceptable e inadmisible. 
 

PETICIONES. 
 

Por las razones expuestas, respetuosamente solicito señora Juez se sirva: 
 

1. REVOCAR el auto de 5 de octubre de 2022, mediante el cual se aprobó la 
notificación por conducta concluyente a la Sociedad Entre Obras S. A. S, 
representada legalmente  por el Señor Douglas Suarez Rodríguez  así como la 
solicitud de surtir la  notificación personal al Señor Alexander Suarez Rodríguez 
a la misma  dirección en la cual  ya fue surtida dicha diligencia, según lo 
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manifestado en el presente cuya prueba obra en el  proceso de la referencia y se 
adjunta a la presente,  por considerar que el auto en mención es contrario a la 
ley, que sus argumentos no son de recibo en concordancia con el principio de 
legalidad, que es inaceptable y que el trámite de contestación de la demanda, a la 
fecha se encuentra ya vencido, dado que los demandados fueron notificados de 
manera legal. 

 
2. TENER como no contestada la demanda por lo mencionado y dado que a la fecha 

el plazo ya se encuentra vencido. 
 

 
3. CONTINUAR con las demás diligencias bajo los principios de eficacia, eficiencia y 

celeridad en el presente asunto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Invoco como fundamentos de derechos los artículos 319 del Código General del Proceso y 
demás normas concordantes y complementarias. 
 

PRUEBAS. 
 
Ruego tener como pruebas las actuaciones de notificaciones surtidas en el proceso, que 
no obstante se reiteran como anexos del presente recurso.  

 
ANEXOS. 

 
Me permito anexar diligencias de notificaciones surtidas a los demandados. 
 

COMPETENCIA. 
 
 Es usted Señora Juez competente para conocer del presente recurso, por encontrarse 
bajo su despacho el trámite del proceso y por la naturaleza del mismo. 
 

NOTIFICACIONES. 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaria de su despacho o en   la carrera 2 5 
No. 19-12 oficina 204 A,  Casa Navarrete de esta ciudad.correo electrónico 
mc.legalstudio20@gmail.com  
Mi poderdante en el lote 1 Sector Guadalupe, Vereda Botanilla, Corregimiento de 
Catambuco, Pasto, correo electrónico: surtiequiposdelsurmd@hotmail.com celular 
3166921033. 
 

mailto:surtiequiposdelsurmd@hotmail.com
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A los demandados. La Sociedad Entre Obras SAS en la carrera 41 No. 18 A-50 Oficina 603 
del Centro Comercial Valle de Atríz de Pasto. Teléfonos 6027310856-6027310794.  
Correo electrónico para notificaciones judiciales.  notificacionesjudiciales@entre 
obras.com 
 
A Alexander Suarez Rodríguez en la carrera 41 No. 18 A-50 Oficina 603 del Centro 
Comercial Valle de Atríz.  Correo electrónico: notificaciones judiciales @entreobras.com 
celular 3127912501. 
 
Sin otro particular me suscribo 
 
 
De la Señora Jueza, 
 
Cordialmente, 
 

 
 
MÓNICA J. CRUZ ORDIÉREZ 
C. C. No. 59.834.933 de Pasto  
T. P. No. 112.797 del C. S. de la J. 
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recurso de reposición 2021-597

Yenny Chamorro <yennychamorropaz@gmail.com>
Vie 07/10/2022 13:17

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo 
Adjunto a la presente archivo en PDF de recurso de reposición frente al mandamiento de pago dentro
del asunto 2021-597



San Juan de Pasto, Octubre 4 de 2022 

 

 

Señor 

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Ciudad. 

 

 

Ref.: Ejecutivo hipotecario 2021-00597 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro  
Demandado: RODRIGO IMBAJOA  

  

YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ, mayor de edad y vecina del municipio de Pasto, 

identificada con la C.C. 59.814.174 de Pasto, portadora de la T.P. No 122.772 del C.S. 

de la J., domiciliada y residenciada en Pasto, con correo electrónico 
yennychamorropaz@gmail.com obrando como apoderada del señor RODRIGO 

IMBAJOA, igualmente mayor de edad y vecino del municipio de Pasto (N), 
identificado con la C.C. No 12.967.717 de Pasto, quien acude como demandado 
dentro del proceso de la referencia, de acuerdo al poder adjunto, por el presente 
escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de 
mandamiento de pago datado a noviembre 10 de 2021, dentro del proceso de la 
referencia, con base en los siguientes:  
 

HECHOS 
 

1. La empresa COVENANT BPO S.A.S, demanda a mi representado, señor 
Rodrigo Imbajoa en acción ejecutiva, para hacer efectiva la garantía real de 
hipoteca, por las sumas que aparecen en el mandamiento de pago, con base en 
el pagaré y en la escritura de hipoteca que mi representado firmo a favor del 
Fondo Nacional del Ahorro. 
 

2.-  La demanda de la referencia fue radicada el día 8 de noviembre de 2021. 
 
3.-  La demanda fue admitida por auto del 10 de noviembre de 2021. 
 
4.- Desde la admisión de la demanda hasta la fecha, la empresa COVENANT BPO 
S.A.S, no realizó ninguna actuación tendiente a la notificación y vinculación al 
proceso de mi representado. 
 
4.- A pesar de la desidia de la empresa demandante, mi representado Rodrigo 
Imbajoa, se notificó personalmente de la demanda, el día 4 de octubre de 2022. 
 
5.- El demandado, señor Rodrigo Imbajoa, manifiesta que la obligación que por este 
medio se está cobrando ya se encuentra PAGADA desde el 17 de marzo de 2022, 
tal como se prueba con el recibo de pago y con el paz y salvo expedido por el FNA. 
 
6.-  Sin embargo de la fecha de pago total de la obligación, esto es 17 de marzo de 
2022, cabe aclarar varias circunstancias con respecto a la aparente mora en el 
pago, de la siguiente manera:  
 

 Sea lo primero advertir, que mi representado, señor Rodrigo Imbajoa, 
siempre estuvo dispuesto a pagar su obligación, aún antes de ser 
demandado, ya que, desde el mes de octubre de 2020, le anuncio al Fondo 
Nacional del Ahorro, que iba a quedar desempleado desde enero del 2021, 
y que iba a hacer uso del seguro de desempleo que el usuario pagaba, desde 
el inicio del contrato hasta esa fecha. 

 El Fondo Nacional del ahorro, a pesar de las diferentes solicitudes que 
realizo, para hacer efectivo el seguro, este nunca le respondió y continúo 

mailto:yennychamorropaz@gmail.com


cobrando las cuotas e intereses de la obligación, la última reclamación al 
respeto, fue el 21 de julio de 2021, sin recibir respuesta alguna. 
 

 A pesar de todo, el afiliado señor Rodrigo Imbajoa, pago las cuotas en mora, 
el 3 de febrero de 2022, y solicito el estado de su crédito, el cual le fue 
entregado el 8 de febrero de 2022, pero en ese estado de cuenta nunca le 
anunciaron que estaba demandado. 

 El señor Rodrigo Imbajoa pese a las negativas del Fondo en hacer efectivo 
el seguro de desempleo, pago la totalidad el crédito en Marzo de 2022. 

 En mayo de 2022, el Fondo Nacional del ahorro, le responde a la solicitud de 
cancelación de hipoteca por pago total, anunciándole que no procede toda 
vez que debe presentar paz y salvo del abogado externo. 

 El 6 de septiembre de 2022, el señor Rodrigo Imbajoa, interpuso derecho de 
petición dirigido al fondo, solicitando abstenerse de cobrar honorarios por no 
existir causa que justifique el cobro y autorizar el levantamiento de hipoteca. 

 En respuesta al derecho de petición, el Fondo Nacional del Ahorro, le 
contesto, que, a la petición de abstenerse de cobrar honorarios de abogado, 
por no existir causa que justifique el cobro, esta no procede porque el 
peticionario estaba demandado y que su proceso estaba en etapa de 
sentencia en el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y Competencia 
Múltiple De San Juan de Pasto. 

  Es de anotar que, para justificar el cobro de honorarios de abogado, que 
hasta la fecha asciende a la suma de dos millones cuatrocientos mil pesos 
$ 2.400.000, el fondo agrega en su contestación, copia de presentación de la 
demanda y auto de mandamiento de pago. 

 ES por este medio, el derecho de petición que mi representado, señor 
Rodrigo Imbajoa se enteró que estaba demandado. 

 
PETICION 

 
Con base en los hechos arriba narrados, respetuosamente solicito a su 
despacho: 

 REPONER EL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO y en su lugar 

 REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

 ORDENAR la cancelación del gravamen de hipoteca y el embargo registrado 
a folio de matrícula 240-79116. 

 EXONERAR DEL PAGO DE AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS 
PROCESALES, al demandado, por cuanto se encuentra demostrado que 
estuvo dispuesto a pagar, mediante la efectividad del seguro de desempleo, 
pero el demandante se abstuvo de hacer efectivo el seguro, aunado a que 
recibió el pago total de la obligación, sin anunciarle que ya estaba 
demandado. 
 

PRUEBAS  

DOCUMENTALES. 

 

1.- Solicitud de seguro de desempleo del 15 de enero de 2021 

2.- Solicitud de seguro de desempleo del 15 de febrero de 2021 

3.- Declaración juramentada, anunciando que se encontraba desempleado del 26 

de febrero de 2021, dirigido al grupo seguros del FNA 

4.- Declaración juramentada, anunciando que estaba desempleado del 24 de marzo 

de 2021 dirigido al grupo seguros del FNA 

5.- Declaración juramentada, anunciando que estaba desempleado del 13 de abril 

de 2021 dirigido al grupo seguros del FNA 

6.- Certificado de aportes a seguridad social realizado por la caja de compensación 

familiar de Nariño al demandado Rodrigo Imbajoa. 



7.- Oficio de preaviso de terminación de contrato, entregado al Grupo Seguros del 

FNA, el 31 de mayo de 2021. 

8.- Escrito de insistencia de reconocimiento del seguro de desempleo al grupo 

Seguros del FNA del 21 de julio de 2021. 

9.- Recibo de pago de 5 cuotas atrasadas hasta ese momento, del 3 de febrero de 

2022. 

10.- Estado de cuenta del 8 de febrero de 2022, donde le siguen cobrando el valor 

del seguro y no hay cargo por honorarios 

11.- Recibo de pago del 17 de marzo de 2022 por valor de 14.879.732,62 

12.-PAZ Y SALVO entregado por el FNA al señor Rodrigo Imbajoa del 1 de abril de 

2022. 

13.- Respuesta del FNA al señor Rodrigo Imbajoa negando la cancelación de la 

hipoteca porque le falta paz y salvo de abogado externo del 9 de mayo de 2022 

14.-Derecho de petición presentado por el señor Rodrigo Imbajoa AL FNA 

solicitando se abstengan de cobrarle honorarios del 6 de septiembre de 2022 

15.- Respuesta del FNA manifestando que el señor Rodrigo Imbajoa, ya estaba 

demandado y que respecto de honorarios debería comunicarse con la firma 

HEVARANT. 

DERECHO 

 

En derecho me fundamento en lo previsto en los artículos 438,440 del C.G.P. y        

demás normas concordantes y pertinentes. 

 

ANEXOS 

Los documentos aducidos como pruebas. 

Poder a mi favor 

Solicitud de amparo de pobreza. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Manzana F casa 1 del Barrio 
Villa Las Lajas en Pasto, Celular 315 636 95 80 Correo electrónico 
yennychamorropaz@gmail.com 
 
Mi poderdante las recibe en la manzana 5 casa 16 Barrio Arnulfo Guerrero  
 
Atentamente, 
 

 
YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ 
C.C. No. 59.814.174 de Pasto. 
 T.P. No. 122772 del C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 



San Juan de Pasto, Octubre 4 de 2022 

 

 

Señor 

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Ciudad. 

 

 

Ref.: Ejecutivo hipotecario 2021-00597 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro  
Demandado: RODRIGO IMBAJOA  
  

RODRIGO IMBAJOA, mayor de edad y vecino del municipio de Pasto, identificado 
con la C.C. 12.967.717 de Pasto, domiciliado y residenciado en Pasto, obrando 
como demandado dentro del proceso de la referencia, por el presente escrito me 
permito presentar SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 151 del C.G.P., PARA LO CUAL ME PERMITO 
MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
 

1. Soy persona mayor de 63 años, que cuenta con una pensión de un salario 
mínimo legal mensual vigente. 

2. Que no tengo otros ingresos que aseguren el mínimo vital propio y el de mi 
familia. 

3.  Soy persona de escasos recursos, solo dependo de mi pensión, me 
encuentro incapacitado para trabajar, y no cuento con rentas u otros medios 
económicos, que me puedan ayudar a solventar los gastos del proceso. 

 

SOLICITUD 

 

Sírvase señor Juez concederme el amparo de pobreza, consagrado en el Art. 151 

del C.G. del P. 

 

 

Atentamente 

 

 
 

RODRIGO IMBAJOA 

C.C. 12.967.717 de Pasto 
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Con un cordial saludo, me es grato comunicarme con Ustedes para hacer llegar en archivo adjunto el
recurso de contestación de la demanda  dentro del proceso ejecu�vo singular No. 2022-00441-00, de
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple.
Este recurso se hace llegar el día 4 de Octubre  del año en curso, es decir dentro de los 10 días siguientes
a la fecha de no�ficación personal que se realizó el día 20 de sep�embre de 2022.
 
Atentamente, 
Carlos Andrés Acosta Santacruz
C.C. No. 98.392.705
T.P. 154194 CSJ
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AS. ACOSTA SANTACRUZ 
ABOGADOS ASESORES 

CARRERA 29 A No 18-09 OFICINA 303 
EDIFICIO LEFACOP 

SAN JUAN DE PASTO 
 

 

San Juan de Pasto, 4 de Octubre  de 2022 

 

 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

L. C. 

 

 
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO: 2022-00441-00 Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A. -- Ayda Lucia Acosta Oviedo, 

abogada -- 

Demandado: Mario Fernando Fajardo Mera 

 
 
Yo, Carlos Andres Acosta Santacruz, mayor de edad, identificado con 

la C.C. 98.392.705 expedida en Pasto y portador de la tarjeta 

profesional de abogado N° 154.194 C.S.J. por medio de la presente, 

muy respetuosamente, presento contestación a la demanda, dentro 

del proceso ejecutivo singular 2022-00441-00, bajo las siguientes 

consideración fácticas y jurídicas 
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PRIMERO .- HECHOS 

 
 

1. Es verdad, lo que manifiesta la señora juez municipal  de 

pequeñas causas multiples en la presentación de la demanda en 

los numerales 1, 1.1, 1.2, 2.2 etc. 

 

Que al respecto nos permitimos trascribir 

 
 

1.2 El demandante a la fecha de presentación de la demanda se encuentra al dia, 

en el pago de esta obligación….. 

2.2. El demandante a la fecha de presentación de la demanda se encuentra al dia, 

en el pago de esta obligación….. 

(anexo foto) 
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Como podemos darnos cuenta, es decir hasta el día 23 de agosto de 

2022, fecha en la que se presento esta demanda, yo estaba al día con 

la obligación contraída con el Bancolombia S.A. y así lo demuestro 

con los extractos bancarios de fecha 22 de septiembre. Y sigo 

estando al día 4 de Octubre 2022 

 

 

 
 

2. Respecto, al punto en discusión, es decir al 3 punto de los hechos, 

es decir al pagare que corresponde a la tarjeta de crédito visa N° 

4513080397787585, que llevo usando desde el 01 de marzo de 

2019, también me encuentro al día en dicha obligación como lo 

demuestro con la foto del estado de cuenta. Si bien es cierto llegue 

a estar en mora en mas de 30 días, también es verdad, que 

presente desde la mora disminución de saldos por pagos, hasta 

llegar al estado normal de mi tarjeta de los 60 días puse mi 

obligación al día y a la fecha 4 de Octubre me encuentro al día con 

el total de mis obligaciones contraídas con bancolombia 
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3. a la fecha de la presentación de la demanda (después del 23 de 

agosto), y la fecha de notificación de la misma, es decir el dia 

veinte (20) de septiembre he estado al dia con mis obligaciones 

financieras con el Bancolombia s.a. en los tres créditos ( 1 tarjeta 

dede crédito --- un libre inversión – un credi ágil ). 

 

y cabe mencionar que en el crédito libre inversión y crediagil  no se 

presentó  ningún tipo de morosidad  en la  vida del crédito después de su 

generación y hasta la fecha  4 de Octubre de  2022 estoy al dia  
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SEGUNDO.- PETICION 

 

Excepciones previas  

 
 
Señor Juez, solicito de la manera más atenta se  sirva no continuar con 

el proceso ejecutivo ya que la abogada de Bancolombia  s.a. no anexo 

poder ni representación dada por el representante legal del banco 

Bancolombia S. A. en la documentación que a mí me fue entregada para 

la contestación de la demanda por consiguiente no tiene personería 

jurídica adjetiva para presentar dicha demanda dentro del proceso en 

mención.  Y siendo mas aun renuente que en el momento cuatro de 

octubre 2022 mis obligaciones están al dia como se demuestra  

 
 

A. Se sirva revocar el articulo primero del resuelve que dice : 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor MARIO FERNANDO 

FAJARDO MERA, para que en el termino de los cinco días siguientes a la notificación personal 

de este auto, pague al ejecutante BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 
……… 

 

B. De igual manera, Señora Juez, solicito no se decrete el embargo 

y secuestro de el bien inmueble ubicado en la carrera 24 # 5 -73 

en el Municipio de Honda (Tolima), con matricula inmobiliaria N° 

362-20888. Ya que consideramos que es una medida excesiva, y 

sobre todo que como lo he demostrado en este recurso de 

reposición, estoy al día con todas las obligaciones con 

BANCOLOMBIA S.A. 

 
Excepciones de merito 
 
Pago de la obligación  
 
Como a quedado demostrado con los anexos presentados en el 
recurso de reposición y que de igual manera hoy presento en la 
consternación de la demanda en el proceso ejecutivo de la referencia,  
señor Juez queda completamente demostrado que a la fecha de la 
presentación lo mismo que en la actualidad hoy 4 de octubre de 2022 
el crédito contraído con Bancolombia S. A.  al día, situación está que 
hace que no siga operando y que no opere causa aceleratoria del 
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crédito ya que hemos demostrado que nos encontramos al dia con la 
obligación y se encuentran canceladas todas y cada una de las 
cuotas contraídas con la entidad Bancolombia S.A sin mora ni 
perjuicio alguno  
 
Si bien es cierta la deuda con Bancolombia, también es verdad que 
al anexo de la demanda que instauraron en el proceso ejecutivo de 
referencia no  se anexaron los títulos valores originales firmados en 
el banco que hacen las veces de TITULO VALOR  en consecuencia 
señor juez solicito se abstenga de continuar con el proceso ejecutivo 

 
Tercero .- OPORTUNIDAD PROCESAL PARA PRESENTAR LA 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 
En la diligencia de notificación personal de fecha veinte (20) de 

septiembre se me concede 15 días para presentar 

contestación   la demanda y presentar excepciones de merito, 

me encuentro dentro  del plazo establecido con fecha 4 de 

Octubre del 2022  
 
CUARTO .- ANEXOS 

 
1. Poder ( 2 folios ) 

2. Copia de diligencia de notificación personal 

3. Certificación bancaria de fecha 21 de septiembre de todos los 

productos bancarios ( 6 folios ) 

4. Pdf certificación bancarias virtuales 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CINCO .- NOTIFICACIONES. 
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Señor Juez, para efectos de notificaciones, las recibiré en mi oficina de 

abogado ubicada en la carrera 29 A # 18-09 oficina 303, edificio lefacop, 

o al correo electrónico andresacostasantacruz@hotmail.com, mi 

poderdante el señor Mario Fernando Fajardo Mera al correo electrónico 

mffjack@hotmail.com . 

De igual manera, este recurso de reposición lo enviamos también a la 

abogada Ayda Lucia Acosta Oviedo, al email 

alaoymejiaabogados@hotmail.com, lo mismo que a 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 
 

 

Todo dentro de el respeto y la legalidad 

 
 

 
De la señora Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Atte. 
 

CARLOS ANDRES ACOSTA SANTACRUZ 

C.C. 98392705 

T.P. 154194 

mailto:andresacostasantacruz@hotmail.com
mailto:mffjack@hotmail.com
mailto:alaoymejiaabogados@hotmail.com
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
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